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EDITORIAL: 
 

Esta editorial queremos dedicarla a todos los 
compañeros/as  que están sufriendo y 
padeciendo todas las injusticias por parte  de 
las empresas, que están inmersas en concurso 
de acreedores, suspensión de pagos, quiebras, 
cierres etc. 

Desde estas líneas queremos solidarizarnos 
con todos ellos y desearles que pronto acabe 
estos momentos tan difíciles por los que están 
pasando. 

Decirles que este Sindicato por medio de 
nuestro servicio jurídico, hacemos todo lo 
posible por que las causas que tienen en 
contra de estos personajes lleguen a buen fin. 

También decirles que tienen todo nuestro 
apoyo para cualquier cosa que esté en 
nuestras manos. 

No me despido de todos vosotros, sin deciros 
y desearos que tengáis mucho ánimo, fuerza y 
tesón para seguir luchando por vuestros 
legítimos derechos. 

Todos nosotros/as tenemos que recordar 
siempre esta cita: 

“Pertenecían estos seres a esa clase bastarda 
compuesta de personas incultas que han 
llegado a elevarse y de personas inteligentes 
que han decaído, que está entre la clase 
llamada media y la llamada inferior, y que 
combina algunos de los defectos de la segunda 
con casi todos los vicios de la primera, sin 
tener el generoso impulso del obrero, ni el 
honesto orden del burgués.”   
Víctor Hugo 
 

Un abrazo muy fuerte. 

Fernando Martínez Díaz 
Responsable de Información ATES-SAM 

 

Imprime: 
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FIRMA CONVENIO COLECTIVO 2017-2020
Comunicamos que después de esa gran negociación por parte de los firmantes ugt, 
ccoo y uso del convenio colectivo para los años 2017-2020. Que ahora presumen de 
gran acuerdo alcanzado para los intereses de los trabajadores.  

Tenemos que decir, que una vez ha analizado las tablas salariales,  creemos que este 
gran acuerdo que presumen de bueno. Se queda en un gran atraso económico y social 
para todos los trabajadores/as del sector.  Como veréis en el estudio económico que 
que adjunto a este escrito. 

El daño que han hecho estos señores al sector no tiene parangón alguno, cuando dicen 
en sus comunicados que es un gran acuerdo económico y que lo han ratificado sus 
bases. 

No sé cómo les han explicado a sus bases que es un gran acuerdo habrá sido verbal. 
Los acuerdos se explican con datos objetivos y esos datos son las cifras. Y para cifras 
sólo tienen que darle un vistazo al estudio económico que se ha realizado. 

Por otro lado, deciros que ellos no son los culpables de toda esta fechoría. Los 
culpables son los trabajadores/as que votan a estas centrales sindicales cuando 
ejercen su voto en las elecciones sindicales en las empresas. 

Por dar un dato, el pasado día 22 de noviembre se celebraron elecciones sindicales 
en la empresa OMEGA. El resultado fue 4 miembros de comite ugt, 3 miembros de 
comite uso y 2 miembros de comite ATES-SAM. 

Porque no votaron los trabajadores/as, todos Ates-SAM tendríamos 9 delegados.  Pues 
este ejemplo sirve para todas las empresas que hay en el sector. 

Creo que queda suficientemente claro que la culpa la tienen los trabajadores/as que 
votan estas opciones sin dar oportunidad alguna a otras opciones que pudieran 
haberlo hecho mejor para los intereses de los trabajadores.  

Por último, deciros que hagáis la máxima difusión de esta información para que todos 
los compañeros/as  puedan analizar esta documentación para que tengan una opinión 
con datos objetivos de esta escabechina. 

PERDIDA ECONOMICA OCASIONADA POR LA FIRMA DEL 
CONVENIO COLECTIVO, QUE SE PRODUCE POR LA ELIMINACION 

DEL PLUS TRANSPORTE Y PLUS VESTUARIO EN LA PAGAS 
EXTRAORDINARIAS
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TOTAL SALARIO (S. BASE+ PLUSES DE TRANSPORTE,VESTUARIO, PELIGROSIDAD Y ACTIVIDAD)

AÑO 2017 SALARIO

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 1507,91 0
V. SEG. TRANSPORTE 1461,69 0
CONTADOR PAGADOR 1070,82 0
VIGILANTE SEGURIDAD CON ARMA 1244,54 0
VIGILANTE SIN ARMA 1122,68 0

AÑO 2018 SUBIDA MENSUAL DE 2%

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 1538,0682 30,1582
V. SEG. TRANSPORTE 1490,9238 29,2338
CONTADOR PAGADOR 1092,2364 21,4164
VIGILANTE SEGURIDAD CON ARMA 1269,4308 24,8908
VIGILANTE DE SEGURIDAD SIN ARMA 1145,1336 22,4536

AÑO 2019 SUBIDA MENSUAL 2%

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 1568,829564 30,761364
V. SEG. TRANSPORTE 1520,742276 29,818476
CONTADOR PAGADOR 1114,081128 21,844728
VIGILANTE SEGURIDAD CON ARMA 1294,819416 25,388616
VIGILANTE DE SEGURIDAD SIN ARMA 1168,036272 22,902672

AÑO 2020 SUBIDA MENSUAL 2%

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 1600,206155 31,3765913
V. SEG. TRANSPORTE 1551,157122 30,4148455
CONTADOR PAGADOR 1136,362751 22,2816226
VIGILANTE SEGURIDAD CON ARMA 1320,715804 25,8963883
VIGILANTE DE SEGURIDAD SIN ARMA 1191,396997 23,3607254

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 92,29615528
V. SEG. TRANSPORTE 89,46712152
CONTADOR PAGADOR 65,54275056
VIGILANTE SEGURIDAD CON ARMA 76,17580432
VIGILANTE DE SEGURIDAD SIN ARMA 68,71699744

TOTAL SUBIDA ANUAL  EN 2018-2019+2020

SUBIDA MENSUAL

2017-2020

   - 4 -



P. TRASNPORTE P. VESTUARIO
AÑO 2017 TOTAL

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 107,78 89,58 197,36
V. SEG. TRANSPORTE 107,78 89,58 197,36
CONTADOR PAGADOR 107,78 56,99 164,77
VIGILANTE SEGURIDAD 107,78 87,82 195,60

AÑO 2018 SUBIDA DE 2%

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 109,9356 91,3716 201,3072
V. SEG. TRANSPORTE 109,9356 91,3716 201,3072
CONTADOR PAGADOR 109,9356 58,1298 168,0654
VIGILANTE SEGURIDAD 109,9356 89,5764 199,512

AÑO 2019 SUBIDA 2%

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 112,134312 93,199032 205,3333
V. SEG. TRANSPORTE 112,134312 93,199032 205,3333
CONTADOR PAGADOR 112,134312 59,292396 171,4267
VIGILANTE SEGURIDAD CON ARMA 112,134312 91,367928 203,5022

AÑO 2020 SUBIDA 2%

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 114,3769982 95,06301264 209,44
V. SEG. TRANSPORTE 114,3769982 95,06301264 209,44
CONTADOR PAGADOR 114,3769982 60,47824392 174,8552
VIGILANTE SEGURIDAD 114,3769982 93,19528656 207,5723

T. PERDIDA POR LOS CONCEPTOS DE P. TRASPORTE Y VESTUARIO EN  PAGAS EXTRAS POR LOS 4 AÑOS

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 2440,321665
V. SEG. TRANSPORTE 2440,321665
CONTADOR PAGADOR 2037,35205
VIGILANTE SEGURIDAD 2418,559574

PERDIDA DE COTIZACION  SEGURIDAD SOCIAL 36,05% (PENSIONES Y BAJAS LABORALES)

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 879,7359601
V. SEG. TRANSPORTE 879,7359601
CONTADOR PAGADOR 734,4654142
VIGILANTE SEGURIDAD 871,8907266

PERDIDA EN LAS PAGAS EXTRAS PLUS TRANSPOPRTE  Y PLUS VESTUARIO 2017-2020
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V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 2.440,32 €
V. SEG. TRANSPORTE 2.440,32 €
CONTADOR PAGADOR 2.037,35 €
VIGILANTE SEGURIDAD 2.418,56 €

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 92,30 €
V. SEG. TRANSPORTE 89,47 €
CONTADOR PAGADOR 65,54 €
VIGILANTE SEGURIDAD CON ARMA 76,18 €
VIGILANTE DE SEGURIDAD SIN ARMA 68,72 €

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 2.348,03 €
V. SEG. TRANSPORTE 2.350,85 €
CONTADOR PAGADOR 1.971,81 €

2.342,38 €
VIGILANTE DE SEGURIDAD SIN ARMA 2.349,84 €

V. SEG. TRANS. CONDUCTOR 847,48 €
V. SEG. TRANSPORTE 710,84 €
CONTADOR PAGADOR 844,43 €

847,12 €

RESESUMEN

PERDIDA MENOS SUBIDA (SALARIO CONVENIO COLECTIVO 2017-2020 )

VIGILANTE SEGURIDAD CON ARMA

VIGILANTE SEGURIDAD( Con o sin arma)

PERDIDA DE COTIZACION  SEG, SOCIAL 36,05% (PENSIONES Y BAJAS LABORALES) 2017-2020

ESTOS SON LOS DATOS Y VUESTRAS SON LAS CONCLUSIONES

PERDIDA DE PLUS TRANSPORTE Y VESTUARIO  EN LAS PAGAS EXTRAS 2017-2020

SUBIDA CONVENIO COLECTIVO 2017-2020 (2%)
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ASESORIA JURIDICA: LIMITE DEL NUMERO DE DIAS LABORABLES 

En este artículo hablaremos del límite o número máximo de jornadas de trabajo o días 
laborables. Habitualmente este número tiene dos límites: anual y quincenal. O lo que es lo 
mismo: existe en todos los casos un número mínimo de días de descanso, tanto quincenal como 
anual. Todo ello para dejar claro que no es cierto que la jornada solo tenga un límite de horas 
anuales o semanales sino que siempre y en 
todo caso también tiene los límites de horas 
diarias y los límites de número de días  
laborables. 

El descanso mínimo semanal es de 1,5 
días ininterrumpidos acumulables en 
periodos de hasta 14 días y que, como 
regla general, comprenderán la tarde del 
sábado o, en su caso, la mañana del lunes y 
el día completo del domingo. Por ejemplo 
sería correcto no librar una semana pero compensarlo librando 3 días ininterrumpidos en la 
semana siguiente o en la anterior, pero no en otras. O bien librar 1d una semana y 2d 
ininterrumpidos la siguiente o la anterior. Siempre ininterrumpidos y cogiendo el domingo entero. 

El convenio o el contrato podrían permitir el trabajo en domingos, porque el Estatuto de los 
Trabajadores indica que es una "regla general". Pero no podrían permitir que el descanso 
semanal no fuera ininterrumpido, porque lo ordena el Estatuto de los Trabajadores. Por otro lado, 
muchísimos convenios aumentan el número de días de descanso hasta 2 días, en cuyo caso 
habría que estar a lo que dijera el convenio, que siempre tendría que respetar el Estatuto de los 
Trabajadores. Recordemos que el contrato no puede empeorar ni el convenio ni menos aún el 
Estatuto de los Trabajadores. 

Cabe recordar también y especialmente que los días de descanso semanal son 
independientes de las 12 horas mínimas de descanso diario entre jornadas. Solo cuando 
acaba el descanso entre jornadas comienza el descanso semanal. De lo que cabe deducir que 
son totalmente contrarios a la legislación los siguientes ejemplos: 

1. Poner horarios con 48 horas libres cuando el convenio establece un descanso mínimo
semanal de 2 días. Por ejemplo, salir el viernes a las 15:00 y volver a entrar el domingo
a las 15:00. Pero eso sería haber descansado solo un día completo, no dos días. Por si
no quedara suficientemente claro, sumando 12 horas del descanso de la jornada del
viernes a las supuestas 48 horas del descanso semanal tendríamos un total de 60 horas
libres, por lo que saliendo el viernes a las 15:00 no podrías volver a entrar hasta el lunes
al menos a las 3:00.

2. Poner horarios con solo 1 día libre en vez de 1,5 días cuando el convenio no establece
un descanso semanal superior. Por ejemplo salir el sábado a las 23:00 y entrar el lunes
a las 8:00. Sumando las 12h del descanso del sábado a las 36h del descanso semanal
tendríamos 48 horas libres, con lo que saliendo el sábado a las 21:00 no se podría
volver a entrar hasta el lunes a las 21:00. Sin perjuicio de la posibilidad de acumulación
quincenal, que por ejemplo supondría librar 12 horas del último descanso diario y luego
72 horas seguidas del descanso semanal acumulado, totalizando 84 horas libres
seguidas. ►
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Por otro lado tenemos los días de descanso anuales, que son los días de vacaciones y los días 
festivos: 

Según las normas laborales comunes sobres las 
vacaciones, son un mínimo de 30 días naturales, aunque 
muchos convenios los aumentan hasta 31 o más y a 
veces los definen como laborables, es decir descontando 
festivos y días de descanso semanal. 
Los festivos son un máximo de 14 al año, repartidos entre 
nacionales, autonómicos y locales. Las autoridades 
competentes del Ministerio de Empleo, las Consejerías de 
las CC.AA. y los Ayuntamientos son los que determinan 
las fechas. Todos los trabajadores tienen derecho al 
disfrute de los festivos o a su compensación con otro día 
libre, incluyendo los de la hostelería, el comercio, la 
sanidad, la vigilancia, la limpieza, las imprentas de Soria, 
los bancos de Palencia y los fotógrafos de bodas de 
Cuenca. Ojo, que los festivos son naturales por defecto, 
por así decirlo. Es decir que se considera disfrutado el 
festivo que coincida con descanso semanal o vacaciones, 
a no ser que el convenio diga lo contrario. 

En algunos convenios se establecen otros días libres adicionales, que se pueden llamar días 
de libre disposición o de cualquier otra forma (en las administraciones públicas se suelen 
llamar "moscosos"). 

Como consecuencia de todo ello, a los 365 días de cada año podrías descontarles los días de 
descanso semanal, los días de vacaciones, los días festivos en su caso y los días de libre 
disposición en su caso, con lo que calcularías el número máximo de días laborables anuales 
en tu caso. Cada caso sería diferente. Incluso cada año dentro de cada caso podría ser 
diferente, porque los festivos cambian, cambian las fechas de vacaciones, etc. Sobre todo 
teniendo en cuenta que los días de vacaciones y los festivos pueden ser naturales. 

Todo ello sin perjuicio del número de horas de la jornada anual máxima. Con este tema de las 
vacaciones, los moscosos, el descanso semanal y los festivos lo que hacemos es reducir el 
número de días laborables, pero no el número de horas laborables del año. Es decir que 
estaríamos hablando del derecho a distribuir el mismo número de horas anuales dentro de 
un número menor de días laborables. Lo que desde luego no es poco y de hecho es muy 
importante. 

Muchas empresas pretenden que cumplen con la legislación cuando respetan el límite de la 
jornada anual pero se trabaja 6 días semanales con 30 días de vacaciones y sin festivos. Pero 
esa distribución sería ilegal porque estarían repartiendo por ejemplo 1800h anuales entre 287 
días laborables aproximadamente. El 1800 podría ser muy legal, pero en ningún caso podría 
serlo el 287. 

Las reglas anteriores son las comunes o generales. Hay unas normas especiales que dependen 
del caso particular y que podrían ser combinables entre sí: menores de edad, trabajo a turnos, 
trabajadores nocturnos, empleados de fincas urbanas con plena dedicación, guardas y 
vigilantes no ferroviarios, labores agrarias, comercio y hostelería, transportes por carretera, 
ferroviario, aéreo y trabajos en el mar, trabajos de puesta en marcha y cierre de otros, trabajos 
en condiciones especiales de alejamiento o lejanía y actividades de servicios con jornadas 
fraccionadas. Pero la posible reducción de descansos en estos casos podría implicar una 
compensación. ■ 
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PREGUNTAS DE LOS AFILIADOS: ACCIDENTE ITINERE 
TRANSFORMACION DE UN CONTRATO 

 

En este artículo vamos a tratar sobre dos preguntas que nos han realizado muchos afiliados 
mediante el teléfono y también  por correo electrónico.  

¿DONDE EMPIEZA LA COBERTURA DE ACCIDENTE IN ITINERE? 

Es importante conocer donde empieza la 
cobertura del accidente In itinere, esta 
cobertura empieza en el momento que 
abandonamos la propiedad privada, si vivimos 
en un edificio será al salir del domicilio, y 
empezara en la propia escalera del edificio, al 
ser una zona común, se considera que ya se 
está fuera del domicilio privado y es en ese 
momento cuando empieza a contar la cobertura 
del accidente in itinere. 

Por ejemplo, si al salir de la puerta de casa, en 
el mismo rellano tenemos cualquier tipo de accidente, por leve que este sea, se 
considerara laboral al ser accidente in itinere. (TS 26-2-08,TSJ Madrid 30-12-04,TSJ 
Extremadura 3-3-05,TSJ Asturias 8-4-05, TSJ Burgos 11-10-05,TSJ Galicia 6-7-10 

TRANSFORMACIÓN DE CONTRATO A JORNADA COMPLETA EN CONTRATO A 
TIEMPO PARCIAL 

El empresario no puede obligar al trabajador a transformar su contrato de jornada completa en 
uno a tiempo parcial. 

Lo que pretende la empresa es lo que se llama una novación contractual. Es decir, transformar las 
condiciones básicas del contrato de trabajo. Siempre que se pretende transformar un contrato a 
jornada completa en uno a jornada parcial 
se requiere voluntariedad del trabajador 
afectado. Por tal motivo, buscan que lo 
acepten, para que sea consentida. 

Si no están de acuerdo con dicha 
novación contractual no deben aceptarla. 
Si la empresa cree que puede acudir a la 
vía del art. 41 Estatuto de los 
Trabajadores, modificación sustancial de 
las condiciones de trabajo, que lo haga. 
Requiere un procedimiento y una causa, 
y se cuestiona que este procedimiento 
sea adecuado para transformar un contrato a tiempo completo en contrato a tiempo parcial. 

Si la empresa les aplica esta medida, vía art. 41 Estatuto de los Trabajadores, se puede impugnar 
en el plazo de 20 días, bajo la modalidad de demanda de modificación sustancial. Y si acaso 
pretendiera despedirles, habría que plantear la nulidad, alegando el principio de indemnidad, pues 
al ejercicio de un derecho no se puede aparejar un perjuicio como es el despido. 
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VISTO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACION: NOVEDADES RENTA 2018 

 

Como verás en este artículo ha habido algunas novedades que pueden ser de tu interés, entre 
otras destacamos que este año no tributan las cantidades que se han percibido a causa de la 
cláusula cero de las hipotecas.   

Pincha o copia los enlaces para las dudas que 
puedas tener. 

Fechas clave de la cita con Hacienda 
http://www.elmundo.es/economia/macroeconomia/
2018/03/21/5ab10a9b22601dc80b8b4643.html 

Cómo solicitar y confirmar el borrador de la 
Declaración de la Renta 2017 
http://www.elmundo.es/economia/macroeconomia/
2018/03/24/5ab3c29022601dd42e8b45af.html 

Cómo pedir cita previa para hacer la Declaración de la Renta este 2018 
http://www.elmundo.es/economia/macroeconomia/2018/03/22/5ab2af11468aeb0a6c8b45a6.html 

Así funciona la aplicación para hacer la declaración de la Renta desde el móvil 
http://www.elmundo.es/tecnologia/2018/03/15/5aa94b1c468aebee6e8b45b2.html 

Queda poco más de una semana para que comience oficialmente la Declaración de la Renta y 
Patrimonio 2017/2018. Los contribuyentes podrán declarar sus ingresos del pasado ejercicio a 
partir del próximo 4 de abril y hasta el 2 de julio de 2018. Para evitar sorpresas inesperadas, es 
necesario conocer las novedades que presentará la campaña de este año. Las modificaciones de 
las fechas oficiales respecto al ejercicio anterior, la posibilidad de presentar el IRPF a través del 
móvil o el refuerzo del servicio telefónico de Agencia Tributaria (AEAT) son sólo algunas de ellas. 
App móvil 
Una de las principales novedades de esta campaña es la app móvil que Hacienda ha puesto a 
disposición de los usuarios, disponible para Android y iPhone, tanto en Google Play como en 
Apple Store. A través de la nueva herramienta de la AEAT, las declaraciones sencillas podrán 
presentarse "a un solo clic" a partir de la fecha oficial, sin necesidad de contar con un ordenador. 
En caso de necesitar modificaciones o datos específicos, la aplicación redirigirá al usuario al 
programa Renta Web para realizar las operaciones pertinentes. Para tener acceso a la 
declaración, será necesario disponer del número de identificación fiscal, el importe de la casilla 
450 de la renta 2016 y, como novedad este año, se pedirá la fecha de caducidad del DNI. De 
forma adicional, los contribuyentes tendrán la posibilidad de recibir mensajes sobre el estado del 
trámite. Desde el pasado 15 de marzo ya es posible descargar la app móvil, así como consultar 
los datos fiscales del ciudadano y el número de referencia. Se trata de una iniciativa que, según 
estimaciones de la Administración, beneficiará a 4,8 millones de contribuyentes. 

Plan "Le llamamos" 
Se trata de un servicio que comenzó como prueba piloto de llamadas salientes en la 
presentación del año pasado, y que se verá reforzada durante esta campaña. Gracias a este 
sistema, el usuario podrá concertar cita con Agencia Tributaria y que un trabajador del Fisco 
le llame para realizar el trámite por vía telefónica en la hora y día acordados. Las llamadas a 
contribuyentes se producirán en intervalos de 15 minutos en horario de 09:00 a 20:30 horas. 
El servicio "Le Llamamos" está dirigido, no obstante, a las declaraciones más complejas. 
Hacienda enviará una carta a aquellos ciudadanos que puedan hacer uso del servicio, el cual 
estará operativo el primer día de campaña, es decir, el 4 de abril. El usuario podrá pedir cita 
en los teléfonos habilitados por la AEAT o en la web oficial.► 
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Fin del envío postal de borradores 
Durante la campaña pasada, en la Administración sólo se recibieron 727 documentos por envío 
postal, por lo que otra novedad importante de este año es la decisión de la AEAT de hacer 
desaparecer el envío por correo del borrador. No ocurrirá lo mismo, no obstante, con los datos 
fiscales, para lo que sí se podrá seguir utilizando esta vía. 

Fin del SMS con número de referencia 

Desaparece también el envío del SMS con el número de referencia. El usuario podrá solicitar 
sus datos fiscales mediante DNI electrónico, la página web de Hacienda o mediante el sistema 
de firma con clave de acceso, que corresponde al servicio RENO, para el que se requiere el 
número de referencia. Para conseguirlo, el cliente deberá introducir el importe de la casilla 450, 
su número de identificación fiscal y este año, además, la fecha de validad de su DNI. 
Modificaciones en el calendario 
El período para solventar las cuentas con Hacienda comienza el miércoles 4 de abril, fecha en la 
que comienza el plazo para pedir cita a través del Plan "Le Llamamos". A partir del 8 de mayo y 
hasta el 29 de junio, los contribuyentes podrán pedir cita previa para una atención presencial en el 
fisco, un servicio que comenzará a prestarse desde el próximo 10 de mayo.Sin embargo, la 
campaña 2017/2018 comenzó su andadura el pasado 15 de marzo, día en que ya se podía 
acceder a la aplicación móvil con el objetivo de aligerar los trámites. Asimismo, la fecha límite para 
domiciliaciones será el 27 de junio, y, oficialmente, el plazo de presentación del IRPF finalizará el 
2 de julio, a diferencia de años anteriores en los que terminaba en el mes de junio. 
Novedades en el cálculo del IRPF 
Respecto al cálculo del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas, este año habrá 
pequeñas modificaciones. En este sentido, es importante subrayar que no tributarán las 
devoluciones de las cláusulas suelo de un trabajador, así como tampoco lo hará el proceso de 
formación de un empleado. Por otra parte, en transmisiones de derechos acontecidas después 
del 1 de enero de 2017, para calcular el valor de la adquisición se deducirá el importe de la 
transmisión de derechos de suscripción, que no tributaban en declaraciones de años 
anteriores. La cuantía obtenida se someterá a una retención del 19%, mientras que hasta ahora 
el importe reducía el valor de dicha compra. Otra modificación se dará en la tributación de 
empresarios y profesionales, que podrán hacerlo por dos vías: los rendimientos por estimación 
directa, esto es, diferencia entre ingresos y gastos; o por estimación objetiva, aplicable sólo a 
rendimientos inferiores a 250.000 euros en esta campaña. En las pasadas ediciones este límite 
sólo se ajustaba para actividades agrícolas, ganaderas y forestales, mientras que para el resto 
el margen se situaba en los 150.000 euros. 

DE INTERES PARA EL AFILIADO 

Deducción de la cuota de afiliación 
 

Te recordamos que el importe de la cuota sindical es un gasto deducible en la Declaración 
de la Renta según recoge el artículo 19.2 de la ley de IRPF. Los justificantes son los recibos 
bancarios y aquellos que tengan la cuota sindical por nómina será la propia nómina. Si 
habéis cotizado en 2017 completo se trata de 144 euros. Si el periodo de cotización fue 
inferior, debéis de calcular el importe multiplicando la cantidad de cuotas mensuales 
abonadas durante el ejercicio, por el importe de la cuota general mensual (12 euros). Puede 
comportar un ahorro en la cuota de entre el 20% y el 35% según los casos. Hay que poner 
la cantidad a deducir en el espacio reservado a cuotas satisfechas a sindicatos (casilla 13) 
del impreso oficial (digital o en papel) del IRPF. En el borrador que envía Hacienda, por 
defecto, no indica la cantidad abonada a los sindicatos, es necesario modificar el borrador. 
 

Enlace de Interés sobre cuestiones planteadas: 
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Renta.shtml 

Fuente de información; www.elmundo.es 
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PRIMEROS AUXILIOS: REACCIONES ALERGICAS POR MORDEDURAS 
Y PICADURAS DE INSECTOS, LESIONES EN TEJIDOS BLANDOS 

Este artículo vamos a dedicarlo a las reacciones alérgicas que producen las mordeduras y 
picaduras de insectos y también vamos a tratar sobre las lesiones en tejidos blandos. 
Las reacciones alérgicas son respuestas anormales y exageradas 
del sistema inmune ante sustancias que no son bien toleradas por 
el organismo. Estas sustancias son llamadas alérgenos, que entran 
en contacto con la piel, la nariz, los ojos, las vías respiratorias y el 
tubo digestivo. Dichas sustancias pueden ser inhaladas hacia los 
pulmones, ingeridas o inyectadas. 
Muchas reacciones alérgicas son leves, mientras que otras pueden 
ser graves y potencialmente mortales. Pueden estar limitadas a una 
pequeña área del cuerpo o pueden afectarlo todo. 
Qué hacer: 

• Retira al paciente del foco causante de la reacción alérgica.
• Valora nivel de consciencia de la víctima.
• Si la víctima permanece consciente, colócala en posición semisentada.
• Mantén esta posición hasta la llegada de los servicios de emergencias médicas

mientras no se deteriore el estado de la víctima.
• Comprueba la aparición de síntomas como palidez, sudoración o frialdad de la piel,

dificultad respiratoria y para hablar, inflamación en partes blandas.
• Pregunta a la víctima por posibles alergias conocidas y si porta tratamiento para

emergencias semejantes.
• Reevalúa de manera continua todo el cuerpo, buscando otras zonas con síntomas de

reacción alérgica, progresión de la reacción, así como el estado general de la víctima.
• Presta especial atención a la vía aérea de la víctima.
• Si quedara inconsciente llame al 112 indicando la situación en la que se encuentra la

víctima. Observa si respira.
.- Si no respira o su respiración es ineficaz (boqueos, escaso movimiento 
torácico), inicie maniobras de reanimación cardiopulmonar. 
.- Si respira, ponla en posición lateral de seguridad. 

Comunica al personal del servicio médico extrahospitalario la información recogida y las 
medidas realizadas sobre la víctima, así como cualquier información de interés 
(antecedentes, tratamientos, traumatismos). 

   Qué NO hacer: 
• Dar de beber ni de comer a la víctima.
• Dejar que se rasque si tuviera picores.

 

LESIONES EN TEJIDOS BLANDOS 

La aparición de heridas y contusiones se asocia al traumatismo físico por impacto brusco con 
objetos (romos, cortantes, punzantes, amorfos, etc.). Su gravedad dependerá de diversos 
factores: 
 

• La fuerza y modo del impacto.
• Sucesión de impactos encadenados.
• Superficie y profundidad corporal afectada.
• Tiempo de exposición sin tratamiento adecuado. 

 

Siendo más grave cuanto mayor sea cada uno o se sumen. ► 
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Heridas 

El contacto con energía de objetos del entorno puede romper la piel y profundizar en los tejidos 
blandos, ensuciando y contaminando, llegando a producir dolor y hemorragias. Al quedar la herida 
abierta, el riesgo de infección es importante. 

Qué hacer: 

• Averigüa el objeto y forma de la lesión.
• Limpia y desinfecta sus manos y el instrumental y

lava a chorro con agua y jabón el foco de la herida.
• Limpia con gasas o pañuelos de tela humedecidos,

lo más asépticos posibles, arrastrando desde el
centro hacia los bordes y desechando el material
ya utilizado.

• Utiliza alguna sustancia antiséptica que no tiña
comprobando antes que la víctima no sea alérgica
a sus componentes.

• Cubre la totalidad de la superficie con apósitos humedecidos y sujételo con esparadrapo,
cinta adhesiva o venda.

• Ante la gravedad y posibles complicaciones, asegura su traslado a centro sanitario para
valoración y tratamiento médico (antibiótico y sutura) y vacunación si procede, llamando al
112. 

Qué NO hacer: 
• Utilizar algodón o alcohol.
• Teñir la herida que vaya a suturarse prontamente con productos antisépticos que

contengan yodo o mercurocromo.
• Aplicar pomadas sin prescripción médica.

Las heridas pueden presentarse asociadas a contusiones. 
 

Contusiones 
Cuando el impacto no rompe la piel pero afecta a la musculatura y vasos sanguíneos, causa 
lesiones que se concentran en la zona afectada, con dolor, hemorragia interna, amoratamiento 
(cardenal), inflamación (desde el pequeño al gran chichón) y dificultad para el movimiento 
funcional. 

Será más grave cuanto mayor sea la manifestación de estos signos. 

Qué hacer: 
 

• Retira cualquier objeto o prenda que comprima la zona o miembro contundido.
• Aplica frío local (hielo, productos congelados) envuelto en una bolsa de plástico y

recubierto con un pañuelo de tela o gasa lo más aséptica posible para que no entre en
contacto directo con la piel. Quítale y ponlo alternativamente cada 20 minutos si fuera leve.
En caso de gravedad, mantenle permanentemente.

• Si puedes, eleve la extremidad afectada.

• En contusiones graves, inmovilice el miembro afectado. Si fuera en cabeza, coloca un
collarín cervical.

• Ante la gravedad y posibles complicaciones, asegure su traslado a centro sanitario para
valoración médica, llamando al 112.

• Observa si hay signos de alerta tras un día después del evento: dolor que va en aumento,
inflamación que aumenta, amoratamiento generalizado del miembro, impotencia funcional,
lo que exigirá consulta médica. ■
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TECNICO PROFESIONAL: PROTECCION DE EDIFICIOS PARTE II
 

Siguiendo el orden secuencial sobre la protección de edificios, dedicaremos este artículo a las 
medidas preventivas a tomar sobre los domicilios particulares y en grandes centros comerciales. 
En los siguientes artículos hablaremos sobre  los métodos de acción en algunas zonas de los 
centros comerciales, como pueden ser en áreas de libre acceso, áreas protegidas y áreas críticas. 

Domicilios particulares 

En ellos el Vigilante de Seguridad ofrece protección frente a delitos contra las personas; y delitos 
contra la propiedad. 

• Delitos contra las personas:
asesinatos, secuestros,
atentados.

• Delitos contra la propiedad:
robos.

Resulta evidente que la operativa del 
servicio variará bastan te en función de 
como sea el domicilio a proteger. No se 
pueden elaborar las mismas medid as de 
seguridad para proteger un apartamento, 
que un piso o un chalet. También habrá que tener en cuenta donde se encuentran  situados. 

Se deberán tratar de forma diferente una casa en una urbanización residencial con vigilancia, que 
sin vigilancia, y que un piso. 

Las medidas de  seguridad  que  se  toman  en  los  domicilios, habitualmente consisten en la 
colocación de medios técnicos de seguridad tanto activos como pasivos. Los procedimientos  por 
escrito son prácticamente inexistentes, no pasando de ser una simple serie de instrucciones 
verbales, cambiantes en unas ocasiones, fijas en otras, que en el caso de  domicilios  particulares 
las  dan  los propi etarios (fundamentalmente de forma verbal). 

El Vigilante de Seguridad deberá tener  en  cuenta  una  serie  de puntos: 

Si existe control de acceso de visitas y proveedor es, realizar éste en estrecho contacto con  los 
propietarios  del domicilio. 

La  vigilancia en el caso de chalets deberá hacerse de forma que se domine la mayor par te del 
área exterior, así como los accesos al mismo. 
El personal de seguridad  nunca  facilitara  ningún tipo datos particulares acerca de las personas 
que residen en el domicilio. 

En el caso de que haya personal de escolta colaborará con el mismo en las entradas y las salidas 
del domicilio, de las personas protegidas, así como de aquellas que se recojan en las 
instrucciones impartidas por los propietarios. 

También deberás ser consciente de que dependiendo de quien viva en el domicilio, posiblemente 
se encuentre con problemas causados por periodistas, fotógrafos de prensa, mendicidad, 
incidentes de carácter reivindicativo, etc.► 
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El Vigilante de Seguridad deberá llevar a cabo su trabajo evitando familiaridades, tanto con los 
residentes como con el servicio. 
 
Técnicas de actuación en grandes superficies Centros comerciales 
 
Características generales 
 
Vamos a pasar revista a aquellos servicios en los que existen grandes grupos de personas, y que 
fundamentalmente se concentran en centros 
comerciales o en espectáculos de masas. 
Entre ellos existen unas semejanzas bastan te 
evidentes: 
 

• Grandes extensiones a vigilar y 
controlar. 

 
• Limitaciones en las actuaciones del 

Vigilante de Seguridad. 
 

• Presencia de testigos de las 
actuaciones del Vigilante de Seguridad. 

 
• Libre acceso del público no existe 

control de accesos, lo que conlleva una 
seguridad menor. 

 
• Presencia de gran cantidad de empleados. 

 
• Necesidad  de  gran  " tacto "  en  cualquier  actuación  del Vigilan te de Seguridad. 

 
• Presencia masiva de público a determinadas horas. 

 
• Gran diversidad en los riesgos que pueden manifestarse. 

 
Los procedimientos de Seguridad a establecer pasan, en principio, por establecer un Plan Integral 
de Seguridad, que englobe tanto las amenazas y riesgos que se pueden manifestar, como en el 
que estén integrados los planes de Emergencia y Seguridad. 
 
En este punto vamos a centrarnos en los centros comerciales, muy numerosos hoy en día y    
donde prestan servicio Vigilantes de Seguridad. 
 
Operativa de seguridad 
 
Los centros comerciales se han extendido por las principales ciudades de nuestro País con una 
gran velocidad hasta que se han convertido en un componen te básico de los paisajes urbanos de 
la actualidad. 
 
Al hablar de grandes superficies comerciales podemos diferenciar dos grandes tipos: 
 

• Aquellos en las que existen gran cantidad de tiendas diferentes, en los diversos niveles del 
área comercial, y en los que puede existir un hipermercado. En estos centros se integran 
además    
   

• todo tipo de servicios, Bancos, cines, etc. 
 

• Aquellos centros en  los que  un  hipermercado  ocupa  la total superficie del área 
comercial. 

 
• Cualquiera que sea el tipo de superficie comercial, en ellos existen una serie de riesgos 

comunes: ► 
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• De origen técnico: incendios, cortes de agua, cortes de luz, etc. 

 
• De origen humano: hurtos, robos, estafas, aglomeraciones, amenazas de bomba, etc. 

 
Todo ello teniendo en cuenta que el nivel de seguridad es bastante bajo, ya que el público puede 
acceder libremente a las áreas de venta y que, en alguno s puntos de la instalación, puede  haber  

grandes cantidades de dinero en metálico. 
 
Como   punto  fundamental  del  Plan  de  Seguridad  
Integral,  será necesario establecer una  diferenciación 
de:   
 
Las distintas áreas que componen la instalación, así 
como las medidas de seguridad específicas que va a 
requerir cada una de ellas. Es evidente que no se 
deben tomar las mismas medidas de protección en la 
zona de  venta  al público, que en la zona donde se 
centraliza la caja. 
 
 

Las áreas que podemos encontrar en un centro comercial, son: 
 
• Áreas de  libre acceso; a las que  el público puede acceder libremente y que están compuestas 
por las zonas de ventas, servicios y aparcamientos. 
 
• Áreas protegidas; en tendiendo como tales a aquellas zonas delimitadas por barreras físicas y 
en las que el acceso y los movimientos dentro de  ellas  están controlados. Estas zonas 
normalmente comprenderán las zonas de carga y descarga, y las áreas de almacenamiento de 
mercancías. 
 
• Áreas críticas; considerando que son aquellas que se encuentran delimitadas por barreras 
físicas y cuyo acceso y presencia está sometido  a  especiales medidas de control y en las que los 
movimientos están estrictamente controlados. Normalmente en estas zonas se encuentran el nivel 
de servicios calderas, transformadores, cuartos de aire, zona administrativa, la zona de la caja 
fuerte, etc. 
 
Los procedimientos de seguridad en función del horario, dado que no se pueden establecer las 
mismas medidas de protección en horario de compra, que cuando no hay público en la 
instalación.■ 

 

Te recordamos de la importancia que tiene para el Sindicato el tener las bases de 
datos actualizadas con tus datos personales, (Cambio de domicilio, teléfono, 
móvil, correo electrónico, etc) 
 

De igual manera creemos que es también de vital importancia para vosotros en 
que esto sea así. 
 
Decimos esto, porque el no tener actualizados los datos personales puede causar 
perjuicios para vosotros. Dado que no podréis recibir ningún tipo de información, 
dícese (Revista del sindicato, el poder localizarte para temas que tengas pendiente 
de juicios, etc.) 
 
 

Por ello, estamos a vuestra disposición en los siguientes teléfonos para que nos 
digáis las incidencias que se hayan producido en vuestros datos personales:  
 
 

Teléfono: 915 478 763                         Móvil: 618 691 092 

           www.sindicatoates.com                               - 16 - 



¿Tengo obligación de dar mis datos cuando me los piden?
PRIVACIDAD Y SEGURIDAD EN INTERNET

“Me he suscrito en una web y he tenido que cumplimentar 
varias páginas con información personal. En principio no le he 
dado ninguna importancia pero ahora estoy un poco preocu-
pado, creo que me pedían excesiva información y desconozco 
para qué quieren tener mis datos personales.”

Dar más información
personal  de la necesaria 

no es bueno 
¿Sabes por qué?

u  Recibirás spam.
u  Tu privacidad e iden-

tidad se pueden ver 
comprometidas. 

u  Puedes ser víctima de 
extorsión o chantaje.  

u  Si das datos de terceros, 
te pueden denunciar.

Consejos y recomendaciones

FiCHA6

Tú decides sobre tus datos personales y tus derechos ¿Los conoces?

Tienes derecho a la protección de tus datos personales, esto te otorga la capacidad de disponer y decidir sobre toda tu in-
formación personal. Se reconoce desde nuestra Constitución, también en el Derecho Europeo y, en particular, en nuestra Ley 
Orgánica de protección de datos personales (LOPD).

Si alguien te solicita datos personales, 
debe informarte sobre:
u  La finalidad: para qué van a utilizarlos.
u  El tratamiento que les darán:  
 derecho de información. 
u  Cómo ejercer tus derechos ARCO 
 (Acceso, Rectificación, Cancelación, 
 Oposición).
u  Aunque permitas a una persona o entidad 
 para que trate tus datos personales, 
 esto tiene la duración que tú decidas. 
 Puedes denegar el consentimiento 
 si cambias de opinión.

u  Excepciones. En determinadas ocasiones pueden tratarse tus datos personales sin tu consentimiento:
 • Cuando se protegen tus intereses vitales. 
 • Cuando existe una ley que habilita a una entidad para hacerlo.
 • Cuando tus datos están incluidos en fuentes accesibles al público.

No te olvides   
de los derechos de 
los demás

u  Nunca facilites informa-
ción personal de terce-
ros. No puedes disponer 
y decidir sobre los da-
tos personales de otras 
personas salvo que te 
hayan dado su consen-
timiento, seas su tutor 
o les representes legal-
mente.

Para más información 
sobre tu derecho a la pro-
tección de datos puedes 
consultar la guía del ciu-
dadano sobre el derecho 
a la protección de datos 
publicada por la Agencia 
Española de Protección de 
Datos o visitar el canal del 
ciudadano disponible en su 
web www.agpd.es.

Tu preocupación es lógica, antes de facilitar tus datos personales debes analizar quien te los está pidiendo, para qué los 
va a utilizar y si es necesario que disponga de esa información. No es lo mismo la información personal que tienes que 
facilitar para contratar un seguro médico que para suscribirte a una web de compras online. Probablemente en el pri-
mer caso será necesario que aportes muchos datos personales e incluso información sobre tus antecedentes familiares, 
sin embargo, en el segundo sólo será necesario cumplimentar aquellos datos que estén relacionados con la realización 
de compras en línea (nombre y apellidos, DNI, datos de facturación, medio de pago, dirección de entrega...)

Cualquier información que te identifique o pueda permitir 
que alguien lo haga es un dato personal, como son tu 

nombre y apellidos, DNI, correo electrónico o dirección IP.

www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/estatal/common/pdfs/2014/Ley_Organica_15-1999_de_13_de_diciembre_de_Proteccion_de_Datos_Consolidado.pdf
www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/estatal/common/pdfs/2014/Ley_Organica_15-1999_de_13_de_diciembre_de_Proteccion_de_Datos_Consolidado.pdf
https://www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/derechos/principales_derchos/informacion-ides-idphp.php
www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/derechos/principales_derchos/index-ides-idphp.php
www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/publicaciones/common/Guias/GUIA_CIUDADANO.pdf
www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/publicaciones/common/Guias/GUIA_CIUDADANO.pdf
www.agpd.es


¿Cómo puedo eliminar datos personales que aparecen en los resultados de un buscador?
PRIVACIDAD Y SEGURIDAD EN INTERNET

“Me registré en una web para solicitar información sobre 
créditos personales y acabé entregando mi nómina y las es-
crituras de mi domicilio. El resultado fue que esta información 
quedó accesible en la red con sólo poner mi nombre en un 
buscador de Internet.”

En ocasiones pensamos que por su aspecto, una web es fiable y responde a una 
determinada finalidad, por lo que no dudamos en entregar nuestra información 
personal sin informarnos bien sobre el tratamiento y uso que se hará de ella, lo cual 
es un error, porque puede provocar la pérdida de control de dicha información. 

Debes aprender cómo ejercer tus derechos en la red 
¿Sabes por qué?

Todos los sitios web deben incluir en algún lugar el aviso legal y la política de priva-
cidad. Aquí es donde se indicará qué persona o entidad es responsable de la web y 
del tratamiento de los datos que has facilitado. Además, los responsables del servicio 
también deben informarte sobre quiénes son, dónde están ubicados y cómo puedes 
contactar con ellos. 

Por tanto, cómo mínimo en una web debe figurar la siguiente información:
u  Denominación social, CIF, domicilio social (dirección postal), información mer-

cantil, etc.
u  Cómo van a tratar tus datos personales y cómo puedes ejercer tus derechos con 

relación a tus datos personales.

Consejos y recomendaciones

u  Si quieres acceder, cancelar, rectificar tus datos o deseas oponerte a que sean tratados con de-
terminada finalidad tienes que ejercer tus derechos ante el titular de la web que aparece en el aviso 
legal. 

u  Si quieres eliminar tu información personal de los buscadores de Internet puedes ejercer tu derecho 
al olvido.

u  Si has ejercido tus derechos y no has recibido una respuesta o no estás de acuerdo con lo que te han 
contestado, la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) te ayuda a tutelar tus derechos. 

u  Si deseas saber más sobre tu derecho a la protección de datos consulta la guía para el ciudadano 
sobre el derecho fundamental a la protección de datos elaborada por la AEPD.

FiCHA7

No lo olvides
Desconfía de los sitios web que te solicitan información personal pero no te informan acerca de quién 
es el responsable que va a tratar tus datos personales, de la finalidad para la que se van a destinar y de 
la forma en la que puedes ejercer tus derechos.

Antes de facilitar tus datos personales, infórmate sobre lo que van a hacer con ellos, 
quién los va a tratar y cómo puedes ejercer tus derechos. 

acceder, cancelar,
rectiticar datos...

eliminar infor-
mación personal, 

derecho al olvido...

consulta tus
derechos en la

web de la AEPD

consulta la guía 
para el ciudadano

www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/derechos/principales_derchos/index-ides-idphp.php
https://www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/derechos/principales_derchos/acceso-ides-idphp.php
https://www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/derechos/principales_derchos/cancelacion-ides-idphp.php
https://www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/derechos/principales_derchos/rectificacion-ides-idphp.php
https://www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/derechos/principales_derchos/oposicion-ides-idphp.php
www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/derecho_olvido/index-ides-idphp.php
www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/derecho_olvido/index-ides-idphp.php
sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf
www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/publicaciones/common/Guias/GUIA_CIUDADANO.pdf
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GUÍA DE SERVICIOS 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE PARQUES REUNIDOS, 
MUNDOMAR Y TERRAMITICA, CONTACTAR CON ISABEL 

MIÉRCOLES DE 16:00 A 18:00 HORAS 
TELÉFONOS: 91 547 87 63 – 618 69 10 92 
Correo Electrónico: Isabel@sindicatoates.com 

mailto:Isabel@sindicatoates.com
mailto:Isabel@sindicatoates.com
mailto:sabel@sindicatoates.com
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Una cosa es decir que trabajamos en PRO de los profesionales.
Otra�es�hacerlo:

Cuenta
Expansión.
La cuenta que trata con rigor y
seriedad el dinero de los
profesionales.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

+ +0 1% Gratis
comisiones de administración y de devolución de tus principales la tarjeta de crédito y de débito por
mantenimiento.1 recibos domésticos.2 titular y autorizado

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Llámanos al 902�383�666, identifícate como miembro del Sindicato Autónomo de Madrid - SAM, 
organicemos una reunión y empecemos a trabajar.

La Cuenta Expansión PRO requiere la domiciliación de una nómina, pensión o 
ingreso regular mensual por un importe mínimo de 700 euros. Se excluyen los 
ingresos procedentes de cuentas abiertas en el grupo Banco Sabadell a nombre 
del mismo titular. Si tienes entre 18 y 29 años, no es necesario domiciliar ningún 
ingreso periódico. Oferta válida, a partir del 26 de septiembre de 2016.

1. TAE 0%

2.  Luz, gas, teléfono, móvil e Internet, hasta un máximo de 20 euros mensuales.

Puede hacer extensiva esta oferta a sus empleados y familiares de primer grado.

 bancosabadell.com

Captura el código QR y
conoce nuestra news
‘Professional Informa’

1 / 6
Este número es indicativo del riesgo

del producto, siendo 1/6 indicativo de
menor riesgo y 6/6 de mayor riesgo.

Banco de Sabadell, S.A. se encuentra adherido
al Fondo Español de Garantía de Depósitos de

Entidades de Crédito. La cantidad máxima
garantizada actualmente por el mencionado
fondo es de 100.000 euros por depositante.



APELLIDOS NOMBRE

DOMICILIO

LOCALIDAD

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

NIF-NIE TELÉFONO MÓVIL

FECHA NACIMIENTO      CORREO ELECTRÓNICO

EMPRESA

SERVICIO

DOMICILIO DEL SERVICIO

CÓD. POSTAL TELÉFONO DEL SERVICIO EXTENSIÓN

CORREO ELECTRÓNICO DEL SERVICIO

IBAN

EN  A  DE  DE

Fdo.:

FECHA DE ALTA

Rellenar por el sindicato

HOJA DE AFILIACIÓN 
BANCO

COMPROBAR QUE EL IBAN ESTÁ COMPLETO (2 LETRAS Y 22 NÚMEROS)

_ _ / _ _ / _ _ _ _
¡ATENCIÓN!  RELLENAR EN MAYÚSCULAS!

       ESCRIBIR EN MAYUSCULAS

CONFIDENCIALIDAD: LOS DATOS REFLEJADOS EN ESTE DOCUMENTO ESTÁN PROTEGIDOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
ORGÁNICA 15/1999 DE 13 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL (LOPD). 
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